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Señores
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D.

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante: LUZ STELLA PULGARIN MONTOYA
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS
Llamado en G: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Radicación: 76001310501620210031100

ASUNTO: SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN DEL AUTO N°491 DEL 26 DE
ABRIL DEL AÑO 2024

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No.19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional
No.39.116 del C. S. de la Judicatura, obrando como apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.,
por medio del presente memorial solicito la ADICIÓN en subsidio, recurso de reposición del Auto N°491
con fecha del 26 de abril del año 2024, con base en el artículo 287 del C.G.P y la lectura conjunta de los
artículos 145 de CPTSS y 1º del C.G.P, toda vez que en citado auto el Juzgado RESOLVIÓ DAR POR
ADMITIDA LA CONTESTACION A LA DEMANDA, sin embargo, en la providencia, NO SE HIZO
ALUSIÓN ALGUNA FRENTE A LA CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA radicada por
el suscrito, en representación de mi prohijada.

De  conformidad con lo preceptuado en  el Artículo 3  de  la Ley 2213  de  2022, se remite copia  del
presente mensaje y se adjunta memorial (2 FOLIOS) a los correos electrónicos  de  las partes  del
proceso. Por otra parte, solicito se acuse de recibido el presente correo y su archivo adjunto.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   
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